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ARTICULO ls.- Solicitar al Poder Ejecutivo Provincial, a través del área competente,

los antecedentes dominiales de la Parcela Ne 3, del Macizo N- í, de la Sección "U",

de la ciudad de Ushuaia» de ser ésta fiscal, explicitar si existen decretos de adjudi-

cación, caso afirmativo, se manifieste quiénes son sus titulares, adjuntando toda do-

cumentación que pueda ilustrar fehacientemente la información requerida.

ARTICULO 2Q.- Regístrese, comuniqúese y archívese.

DADA EN SESIÓN DEL DÍA 05 DE MARZO DE 1992.
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